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EL GOBIERNO DE LA UNION NACIONAL DE 

LA REPUBLICA ESPAÑOLA DECLARA CUA

J E S  SON LOS FINES DE NUESTRA GUERRA 

DE INDEPENDENCIA

Independencia absoluta e integridad total de España; liberación 
del territorio de todos los invasores extranjeros; República popu
lar con Gobierno de plena autoridad, basado en el sufragio uni
versal; plebiscito nacional, tan pronto termine la lucha; respeto 
de las liberUdes regional y de cultos; garantía de la propiedad 
legítimamente adquirida; profunda reforma agraria; legislación 
social avanzada; mejora cultural y física de la raxa; Ejército al 
servicio exclusivo del Pueblo; reafirmación de la renuncia a la 
guerra y reclamación de un puesto en el concierto de las naciones; 
amplia amnistía para quienes cooperan a la reconstrucción de la 
Patria y represión de toda idea de venganza en aras del porvenir

de Espafta

^ BARCELONA i.— En la Presidencia del Consejo de Ministros se 
Pnlregó a los periodistas la declaración aprobada en el Consejo de 
ayer n^añana, cuyo texto es el siguiente :

«El Gobierno de la Unión Nacional, que CuenU con la confian
za de todos los partidos y organizaciones sindicales* de la España 
leal, que ostenta la representación de cuantos ciudadanos españoles 
están sometidos a la legalidad constitucional, declara solemnemen
te, para conocimiento de sus compatriotas y noticia del mundo, que 
5US fines de /gu«rra son :
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Primero. Asegurar la indeperwiencia absoluta y la. integridad 
total de 'España. Una España totAtoente libre de toda injerencia 
extranjera, sea cual sea su caráctei^  origen, con su territorio pen
insular c insular y  sus posesiones intactas y  a salvo de cualquier 
tentativa de desmembración, enajenación e hipoteca, conservando 
las lonaa de Protectorado asignadas a España por los convenios in
ternacionales, mientras estos convenios no sean modificados con su 
interven'ción y asentimiento. Consciente de los deberes anejos a su 
tradición 7  a su historia, España estrechará-con los demás países 
loa vincules que importen una común raíz del sentido de universa
lidad, q\»e siempre ha caracterizado a nuestro pueblo.
■ ¿egundo. Liberación de nuestro territorio de las fuerzas mili- 

/tates. extranjeras que lo han invadido, 'así como de aquellos 
mentos que han acudido a  España desde julio de 1936 con el pre
texto de una colaboración tócnica, que intervienen o intenten do
minar en provecho propio la vida jurídica y económica española.

Tercero. República popular, representada por un Estado vigo- 
toso que^se asiente sobre principios de pura Democracia, que ejer
za su at;ción a través de un Gob'erno dotado de la plena autoridad 
iqúé confiera el voto ciudadano, emitido por sufragio universal, y 
séa el «ím-bolo de ua Poder ejecutivo firme, dependiente en todo 
riempó de las directrícery designios que marque el pueblo español.

Cuarto. La estructuración jurídica y social de la República será 
'Obrá de la voluntad nacional, libremente expresada mediante un 
plébiseitó, que tendrá lugar tan pronto termine la lucha, realizado 
có'á plenitud de gairantfas, sin restricciones ni limitaciones, y ase
gure a cuantos en él-tomen parte contra toda posible represalia.

Quinto. Respeto de las libertades regionales, sin menoscabo de 
la unidad española \ protección y tomento del desarrollo de la per
sonalidad y particularidad de los distintos pueblos qie integran 
Eqpaña, como la imponen un derecho y un hecho histórico que, 
lejos de significar una disgregaúón de la nación, constituyen ^  
mejor soldadura ehtre los elementos que la integran.

Sexto; E l Estado español garantizará la plenitud de los dere
chos al ciudadano en la' vida civil y social, la libertad de con
ciencia, y asegup el libre ejcroiido de las creencias y práctiws 
reUg losas.

Séptimo. £1 Estado garantizará la propi?dad legal y legítima
mente adc]v.írída, dentro de los límites que impongan el supremo 
interés nacional y la protección a los elementos productores. Sin
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m«íma de ta iniciativa individual, itn^pedifá la acu-mnlacida de 
riqueza que (pueda conducir a la exiplctacidii del cUidadano so
juzgue a  la) colectividad, desvirtuando la  ad<ídQi centralizadora del 
Estado ea la vida ecoadmioa y  social. A este ^ id axá del des- 
arTolto de la (pequeña propiedad y garantizará el patrimonio fa
miliar y se estimularán todas las medidas que le ileven a oo me
joramiento económico, moral y racial de las clases productoras. La 
propiedad y los intereses legítimos de los extranjeros que no ha
yan ayudado a la rebelión serán respetados, y se examinarán, con 
miras a la indemnización que corresponda a los perjuicios involun
tariamente causados en el curso de la guerra. Para el estiudio de 

^ p s  daños, el Gobierno de la .República creó ya la Comisión de 
^^lam aciones extranjeras.

Octavo. Profunda reforma agraria que liquide la vieja aristo
crática propiedad semiáeudal, que al carecer de sentido humano, 
nacional y económico, ha sido siempre el mayor obstáculo jlara el 
desarrollo de las grandes posibilidades del país. Asiento de la 
Queva España sobre una amplia y sólida democracia campesina, 
dueña de la tierra que trabaja.

Noveno. EX Estado garaotizará los derechos del trabajador a 
través de una legislación social avanuda, de acuerdo con las ne
cesidades específicas de la vida y de .la economía españolas.

Décimo. Será preocupación primordial y básica del Estado el 
mejoramitJito cultural, físico y moral de la raza.

Undécimo. £1 Ejército español al servicio de la nación mis
ma- estará libre de toda hegemonía, dependencia o partido y el 
pueblo ha de ver en él el instrumento seguro para la defensa de 
sus libertades y de su independencia.

{Duodécimo. £1 Estado español se reafirma en la doctrina 
constí^tucional de renuncia a la  guerra coano instrumento de polí
tica nacional. España, fiel a  los pactos y tratados, apoyará- la po-

•l‘ a simbolizada en la  Sociedad de Naciones, que ha de presidir 
[Dpre sus normas, ratifica y mantiene los derechos propios del 
EfitadcK español ¡y reclama como potencia mediterránea im puesto 

en el concierto de las naciones dispuesta sientpre a colaboraa* en 
e l afianzamiento de la seguridad colectiva y de la defensa gene
ral del país. Para contribuir de una manera eficaz a esta política, 
España desarrollará e intensificará todas sus posibilidades de de
fensa.

Décimotercero. Amplia amnistía para todps los españoles que



.quieran cooperar a la intensa labor de reconstrucción y, engr^de- 
ciaiento de España. Despuós de una lucha cruenta como la que 
ensangrienta ivuestra. tierra, en la que han resurgido las viejas 
virtudes de heroísmo y de idealidad de la raza, cometerá un delito 
de traición a los destinos de nuestra Patria aquel que no reprima 
y  ahogue toda idea de venganza,y represalia en aras ,de.una ac
ción común de sacrificios y trabajo que en el porvenir de España 
estamos obligados a realizar todos sus hijos.»
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